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I N c &) NAT I ONALE -NED ERLANDEN

CONVENIO DE COLABORACION

Cádiz, a 12 junio de 2006

REUNIDOS

De una parte, Nationale-Nederlanden Vida S.A.E. con CIF A-81946485 y Nationale-Nederlanden
Generales S.A.E. con CIF A-81946501 (en adelante ambas denominadas ING Nationale-
Nederfanden) con domicilio en la calle Severo Ochoa, 2 - 28230 Las Rozas de Madrid (Madrid)
y representada por D lgnacio García-Miguel García-Rosado, con NIF 07.824.085-2 en calidad de
Director de Marketing Suppoft y Desarrollo de Productos, en viftud de escritura de poder de
fecha 21 de junio de 2005, otorgada ante el Notario de Madrid D. Pedro Garrido Chamorro con
el número 1688 de su protocolo.

I de otra, el Colegio de Graduados Sociales de Cádiz con CIF Q 1169003-I- y con domicilio en
la Avenida de Andalucía no 24, 1o B, de Cádiz, representada por el Excmo. Sr. Don José Blas
Fernández Sánchez, con NIF 31.t75.075 R en calidad de Presidente, en virtud de lo acordado
en la Sesión de la Junta General Ordinaria de este Excmo. Colegio de fecha 29 de mazo de
1.980.

Se reconocen mutuamente la capacidad legal suficiente para obligar a sus respectivas entidades
Y

CONSIDERAN

Que ING Nationale-Nederlanden dispone de una amplia ofefta de productos y seruicios
especializados en el campo de la previsión, ahorro, jubilación e inversión, así como una amplia
ofertia de seruicios para autónomos, comercializados todos ellos a través de una solida
estructura comercial integrada por profesionales cualificados en todo el territorio nacional.

il Que el Colegio tiene interés positivo en dar a conocer e informar a sus afiliados de los
mencionados productos y seruicios, ya que pueden ser beneficiosos para ellos debido las
especiales condiciones y garantías de los mismos, conviftiéndolos en productos sumamente
atractivos de cara a responder ante las distintas necesidades de los diversos integrantes que
componen elColegio.

il Que, sobre la base de lo anteriormente expuesto, se abre un amplio espectro de
posibilidades de colaboración, por lo cual, ambas partes consideran opoftuno suscribir un
protocolo que permita un aprovechamiento más óptimo de los recursos y una cooperación
activa en el desarrollo de temas de interés común. Por lo tanto, acuerdan suscribir el presente
convenio de colaboración que se regirá por las siguientes

CLAUSUTAS

PRIMERA.- Finalidad de la colaboración

El presente convenio de colaboración tiene por objetivo informar y asesorar, por parte de ING
Nationale-Nederlanden, sobre diversas cuestiones referentes a previsión, ahorro, jubilación e
inversión, a la totalidad de los miembros e integrantes de el Colegio que pudieran estar
interesados; así como prestar información y asesoramiento sobre cualquiera de los productos y
servicios que, sobre esas materias mencionadas, ING Nationale-Nederlanden comercializa.

Severo Ochoa, 2
28230 Las Rozas (Madrid)
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INC MNATIONALE-NEDERLANDEN

SEGUNDA.- Relación de recursos humanos y materiales

Cada una de las instituciones aportará recursos humanos y materiales al convenio paft¡ que se
pueda llegara buen fin.

TERCERA - Protección de Datos de Carácter Personal.

En materia de Datos de Carácter personal se declara expresmente mediante la firma del
presente convenio que ING Nationale-Nederlanden, en todo el proceso de colaboración entre
ambas Instituciones, no tiene acceso y, por tanto, no utiliza, conoce o trata datos de carácter
personal correspondientes a los afiliados o similares de el Colegio-salvo que hubiera
consentimiento inequivoco del afectado- correspondiendo por ello, en exclusiva a el Colegio
(constituyéndose de este modo como único interlocutor directo con sus afiliados) la función de
informar, remitir y facilitar, de manera directa, toda la información sobre actividades, los
productos y seruicios de ING Nationale-Nederlanden a sus afiliados.

La comunicación realizada por El Colegio a sus afiliados con relación a los productos y seruicios
ofrecidos por ING Nationale-Nederlanden no será modificada por aquella, en ningún caso,
respecto de los términos y condiciones propuestos por ING Nationale-Nederlanden.

El Colegio reconoce expresamente que es titular del fichero/s donde se recogen los datos de
caÉcter personal de sus afiliados y declara que dicho fichero/s no será/n, en ningún caso,
objeto de cesión en viftud del presente Convenio.

CUARTA- Equipo humano

Por parte de ING Nationale-Nederlanden, las perconas responsables de la presente colaboración
serán: Dña. Celia Canión Fuentes, Directora Territorial y D. Rafael Jiménez Garrido, Director de
Oficina.

Por pafte de El Colegio las personas responsbles de la presente colaboración serán: D.,
Presidente y D., Secretario General.

QUINTA- Efectos económicos

Al tratarse de un Convenio de Colaboración, no hay contraprestaciones económicas salvo que
ulteriormente así se pacte.

SEXTA. Duración

El presente convenio de colaboración es vigente desde el momento de su firma y tendrá
carácter indefinido, salvo que alguna de las paftes comunique a la otra su deseo en contra, por
escrito y con un mes de antelación.

Y, en ambas partes colaboración, en la
ciudad en la por triplicado

D. José Blas Sánchez
Presidente
Colegio de Graduados Sociales de
Cádiz
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